RES.2409/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E.E.Nº2016-17-1-0001083, E.N°3065/16)

VISTO: el Oficio de fecha 10/06/16 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionado con la reiteración del gasto emergente de la transacción extrajudicial efectuada por la Intendencia y las Firmas Betine S.A. y Detor S.A.; 

RESULTANDO: 1) que en el Expediente caratulado:”Betine S.A. y otro c/Intendencia de Canelones-Juicio Ejecutivo” IUE 181-173/20008 dictado por el Juzgado de Paz Departamental de la Capital de Canelones, se condenó a la Intendencia al pago de la suma de $ 2:789.034;

2) que por su parte, la actora adeudaba la suma de     $ 2:530.811 por concepto de Contribución Inmobiliaria y Tributos conexos de los siguientes padrones: 33; 5012; 2384; 4405/101; 4405/201; 3255; 5572 y 5841;

3) que con fecha 18/11/15 se suscribió un acuerdo transaccional, compensándose el monto adeudado por la sentencia y la deuda por Contribución Inmobiliaria; 

4) que este Tribunal mediante Resolución Nº 616/16 de fecha 24/02/16 observó la referida transacción, en virtud de considerar que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 11 de la Ley Nº 9515;                             

5) que el Ordenador, por Resolución Nº 16/01570 de fecha 17/03/16 reiteró el gasto, argumentando que se trata de una compensación de adeudos conveniente a los intereses de la Comuna;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos aducidos en la resolución de reiteración, no tienen relación con las razones de legalidad que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 24/02/16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; 

3) Comunicar a la Intendencia.
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